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JUZGADO PRIMERO (1) ADMINISTRATIVO TRANSITORIO ORAL DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

 
SECCIÓN SEGUNDA 

 

Bogotá, D. C., 08 de junio de 2022  

 
Expediente:    11001333501020200031800 
Demandante:  ANA MILENA CABEZAS JIMÉNEZ 
Demandado:   NACIÓN – RAMA JUDICIAL DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACIÓN  JUDICIAL 
Juzgado Origen: Diez (10) Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá D.C 
 
Procede el Despacho a corregir el auto de fecha 01 de junio de 2022, por medio de la cual se 

fija fecha para llevar a cabo audiencia inicial de que trata el artículo 180 del C. P. A. C. A, 

modificado parcialmente por la Ley 2080 de 2021 y concordante con el articulo 2 y 7 de 

Decreto 806 de 2020. Ya que por error mecanográfico se indico como fecha para la inicial la 

de jueves 16 de junio de 2022, a las (09:00 a.m.), siendo lo correcto el día viernes 17 de junio 

de 2022, a las (09:00 a.m.). 

 

Por otro lado, encuentra necesario este Despacho requerir a la apoderada de la parte actora 

para que allegue con destino a este plenario, en el término perentorio de tres (03) días contados 

a partir del día siguiente de la notificación de este auto, vía correo electrónico 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo 

j411admsobta@cendoj.ramajudicial.gov.co:  

  

 Certificación laboral actualizada en la que se acredite el último lugar de 

prestación de servicio, los tiempos de servicio y cargos que ostenta u ostentó la 

señora ANA MILENA CABEZAS JIMÉNEZ, identificada con la cedula de 

ciudadanía Nro. 52.353.267, dentro de la Nación – Rama Judicial Dirección 

Ejecutiva de Administración Judicial, además en donde se indique como mínimo, 

fecha de ingreso a la Institución, cargos desempeñados y fecha de retiro del cargo 

si fuere el caso.  

 

En consecuencia, el Juzgado Primero Administrativo Transitorio Del Circuito Judicial De 

Bogotá D.C. 
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RESUELVE: 

 
PRIMERO: Corregir el numeral Tercero del auto de fecha 01 de junio de 2022, el cual 

quedará así: 

“Cítese a los apoderados de las partes, así como al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado a la audiencia inicial de que trata el artículo 180 del C. P. A. C. A, 

modificado parcialmente por la Ley 2080 de 2021 y concordante con el articulo 2 y 7 de Decreto 806 

de 2020, la cual se llevará a cabo de manera virtual el día viernes 17 de junio de 2022, a las 

(09:00 a.m.), el medio de transmisión será a través de la plataforma web LIFESIZE.” 

 
SEGUNDO: En lo demás estarse a lo resuelto en el auto de fecha 01 de junio de 2022. 

 

TERCERO: Requerir a la apodera de la parte demandante para que dentro del término 

perentorio de tres (3) días siguientes a la notificación de la presente providencia so pena de 

aplazamiento de la diligencia anteriormente citada, allegue con destino al plenario  

CERTIFICACIÓN LABORAL ACTUALIZADA en la que se acredite el último lugar de 

prestación de servicio, los tiempos de servicio y cargos que ostenta u ostentó la señora ANA 

MILENA CABEZAS JIMÉNEZ, identificada con la cedula de ciudadanía Nro. 52.353.267, 

dentro de la Nación – Rama Judicial Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, además 

en donde se indique como mínimo, fecha de ingreso a la Institución, cargos desempeñados y 

fecha de retiro del cargo si fuere el caso.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

  

   

RODRIGO JOSÉ ZABALETA BAÑOL 
Juez 

Angie V 


